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demandante, don Francisco Javier Doz Orrit, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió conqa la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, desestimatoria por silenclo admi
nistrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 27
de enero de 1988, sobre convocatoria por el Ministerio de Educación y
Ciencia de concurso para la provisión de puestos de trabajo de Profesores
de Educación Física.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Francisco Javier Doz Orrit, como
Secretario general de la Enseñanza de Comisiones Obreras, contra la Orden
de 27 de enero de 1988 del Ministerio para las Administraciones Públicas,
y la desestimación presunta del recruso de reposición formulado frente
a ella, actos que se confirman por ajustarse a derecho, y sin hacer expresa
condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cosntitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Ht:;,rnández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23556 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 1.682/1991,
promovido por don José del Río Herrmann.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de marzo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.682/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don José del Río Herrmann, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 24 de enero de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
18 de mayo de 1988, sobre excedencia voluntaria en su segunda actividad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Estimamos parcialmente el presente recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.682/1991, interpuesto por el Letrado don Ricardo
de Lorenzo y Montero, en la representación de don José del Río Herrmann,
contra la Resolución descrita en el fundamento de Derecho primero, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 18 de mayo de 1988,
la anulamos, por ser contrarias al ordenamiento jurídico, declarando el
derecho del recurrente a ser repuesto en su cargo de Ayudante de Oftal
mología en el ambulatorio del INSALUD, de Madrid, que desempeñaba
cuando fue declarado en excedencia, con los efectos administrativos per
tinentes y sin perjuicio de que, por la Comunidad de Madrid, sea declarado
en excedencia en su actividad secundaria, desestimando, por ende, los
restantes pedimentos, y ello sin hacer expresa imposición de costas, y
sin que contra esta sentencia quepa recurso de casación, sin perjuicio
de la utilización por las partes de aquellos medios impugnativos para los
cuales se crean legitimados._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín

Oficial del Estado- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

23557 ORDEN de 7 de septWmbre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo de la Audiencia Naciona4 en el
recurso contencioso-administrativo número 1.425/1991,
promovido por don José María Gutiérrez Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.425/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don José María Gutiérrez Pérez, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la: Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 7 de mayo de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección Ge'neral de Servicios de la Administración Pública, de fecha
25 de julio de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
número 1.425/1991, interpuesto por la representación de don José María
Gutiérrez Pérez, contra las· Resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 7 de mayo de 1991 y 25 de julio de 1990, descrita
en el primer fundamento de Derecho, las anulamos, por no ser conformes
al ordenamientojurídico, y declaramos el derecho del actor a compatibilizar
el desempeño de los dos puestos de trabajo, en cuestión, en su desarrollo
a tiempo parcial y sin coincidencia horaria, hasta el momento en que
se produzca la extensión en cualquiera de ellos del horario a la jornada
ordinaria de las Administraciones Públicas; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las partes en esta nuestra sentencia,
contra la que no cabe recurso de casación.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

23558 ORDEN de 7 de septwmbre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 500.919, promovido
por don Miguel Ferrero Po(jares.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 5 de mayo de 1992 en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.919, en el que son partes, de una,
como demandante, don Miguel Ferrero Pajares, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 8 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
1 de septiembre de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Miguel Ferrero Pajares contra
la Resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas, dictada
por delegación, de 8 de marzo de 1990, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra la Resolución del Director general de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública, también dictada
por delegación, de 1 de septiembre de 1989, sobre incompatibilidades,
por ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados, conformes con
el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artíeulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Lr de la Jurisdicción Contencio·
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección general de
Servicios de la Administración Publica.

23559 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluñ~ en el recurso contenciosü-administrativo
186/1992, promovido por don Domenec Sibina Tomás y
otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 186/1992, en el que son
partes, de una, como demandantes, don Domenec Sibina Tomás, don Héctor
García Morago y don Fernando Torres Cobas, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución del Instituto Nacional de Admi·
nistración Pública de fecha 19 de diciembre de 1991, sobre n~mbramiento

de funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Quinta) ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente el presente recurso y, en consecuencia,
declarar no ajustada a derecho y anular la resolución de fecha 19 de diciem
bre de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de Administración
Pública, en cuanto se refiere exclusivamente a los recurrentes don Fer
nando Torres Cobas y don Domenec Sibina Tomás, con retroacción -del
procedimiento selectivo al efecto de que se constituya nuevamente el tri
bunal calificador en la composición del mismo reflejada en el acta número
5 de fecha 1 de octubre de 1991, al efecto de proceder a la calificación
de los ejercicios realizados por los citados actores, en los términos que
se desprende de la fundamentación jurídica de la presente resolución.

Segundo.-Desestimar el recurso en todo lo demás.
Tercero.-No efectuar especial pronunciamiento sobre las costas

causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

23560 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administrati1)o del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 898/1992, promovido por doña Isabel Rodríguez Fer
nández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de 1993 en
el recurso contencioso--administrativo número 898/1992, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña Isabel Rodríguez F(>rnández, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado d~l Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 10 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 24 de octubre de 1989,
sobre integración en la Escala Administrativa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso--administrativo interpuesto por doña Isabel Rodríguez Fernández
contra Resolución de la Dirección General de la Función Pública de 10
de octubre de 1990, desestimatoria de recurso de reposición contra escrito
de la Subdirección General de Gestión de Funcionarios de Organismos
Autónomos de 24 de octubre de 1989, que desestimó su petición de ser
integrada en la Escala Administrativa del Consejo Superior de- Investi
gaciones Científicas; sin hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23561 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por ta que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada, en grado de apelación,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 11ribunal
Supremo, en el recu·rso de apelación número 8.115/1990,
promovido por el Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de la Administración Local.

La Sala de lo Contellcioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 12 de abril de 1993,
en el recurso de apelación número 8.115/1990, en el que son partes, de
una, como apelante, el Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la Administración Local, y de otra, como apelada, la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.


